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Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama, con lo ordenado en el acuerdo presidencial de doce de 
noviembre del año curso dictado en el presente asunto. Conste.  
 
Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinticinco.  
 
I. Estado procesal. Visto el proveído de doce de noviembre del año en curso, dictado 
por la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso 
de queja al rubro indicado, mediante el cual se ordenó remitir a la suscrita los autos del 
presente asunto, en los términos precisados a continuación: 

 
“Ciudad de México, doce de noviembre de dos mil veinticuatro. 
(…) 
Turno del expediente. (…) 
Por lo anterior y atendiendo al artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, lo procedente es turnar el presente recurso de queja a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento respectivo, en atención a que: i) conforme al 
decanato correspondiente, es la Ministra cuyo orden de designación es el inmediato siguiente al de la 
Ministra Loretta Ortiz Alhf, ii) es parte integrante de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y iii) su adscripción a la Segunda Sala de este Alto Tribunal fue consecuencia de 
la vacante generada con motivo de la readscripción a la Primera Sala de la Ministra Loretta Ortiz Alhf. 
En consecuencia, procédase en términos del artículo 57 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
(…) 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.”. 

 
II. Señalamiento de día y hora de audiencia. Visto lo anterior, con fundamento en el 
artículo 57, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se señalan las once 
horas del diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
 
Atento a lo anterior, se hace del conocimiento de las partes que, para asistir a través de 
dicho sistema, con la finalidad de celebrar la audiencia respectiva, deberán observar lo 
previsto en el artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020; por tanto, con 
fundamento en el diverso 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, envíen nombre 
completo del representante legal o del delegado que tendrá acceso a la citada audiencia 
y que acudirá en forma remota en su representación, quien deberá contar con FIREL 
o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando su 
Clave Única de Registro de Población (CURP), así como copia de la identificación 
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oficial con fotografía con la que se identificará el día de la audiencia; apercibidos 
que, de no dar cumplimiento a lo anterior, se entenderá que no es su voluntad participar 
en el desarrollo de la audiencia. 
 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”, con la presencia de las partes que al efecto comparezcan; de la persona Titular 
de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, quien la conducirá y dará fe de lo actuado; así como por el personal 
de dicha Sección que el titular designe. 
 
Asimismo, el ingreso a la audiencia será a través del hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, en el que deberán ingresar su 
CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) y registrar el expediente en que se 
actúa. El acceso a la audiencia será mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma, al inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron previamente. Cabe precisar que el botón de acceso podrá 
estar habilitado hasta quince minutos después de la hora fijada para la audiencia. 
 
Así, una vez que este tribunal constitucional verifique que el representante legal o 
delegado que acudirá cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo que únicamente será notificado por lista. 
 
Notifíquese; por lista. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con 
el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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QUEJA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2024-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 468775 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BAGL690806MDFTDN00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000ab15 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T22:29:39Z / 13/01/2025T16:29:39-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a9 ca b3 fd dc f6 d5 b3 6e 6a cd 2e 09 0e af d9 03 7e 13 d4 51 3e 1a f2 8b b2 c6 da 13 e8 c5 62 5b fb 1b 3b 4e 9a 11 b8 fc 01 68 07 a5 ae 
09 3f 50 dd 76 eb c2 00 72 0c 1b 03 29 04 66 89 78 be e2 dc b7 1c ee c4 4f dc 69 b7 84 ae d7 97 fb 12 1e 45 02 cc 2d bc b8 4d 8f 72 ae 16 
8b 7d c8 6b 0d 9c 4d 3c 79 a1 6b af e3 f4 01 c8 63 23 53 5b 6a 02 2a f8 f0 d6 2d 20 3d 6e 1a 55 1d 63 67 29 d1 85 88 62 59 0a 76 d3 4e 
90 1f bd 0e e4 4a fe 49 75 65 9c b2 4d 57 c4 a2 a9 62 38 9e b2 49 53 aa 70 9d 6f 3c 64 03 f2 9e d6 3e 62 72 d5 f9 62 ef ce 19 cb 9b c4 0c 
bc 4a 7e 38 5a 1f 41 4a 4d 29 ad a3 05 4c 91 e7 7c 18 0e 99 9d 2d ae 64 4f 6c 06 e9 49 57 a7 78 fb 1e 40 92 63 88 1b ee 10 7a 53 60 92 
00 da 14 4c e3 3e 1f 55 c5 7d a4 78 d0 5e e3 e1 f2 62 7a 81 fd 7d 06 99 dc e0 11 f7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T22:29:18Z / 13/01/2025T16:29:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000ab15 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T22:29:39Z / 13/01/2025T16:29:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8009611 
Datos estampillados 200CC0CDE61DF23357278EF93CC42CA5BC3ECC2FB9313A1FFBA7B6B2E2EFB1C2 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T19:55:40Z / 13/01/2025T13:55:40-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5a 48 06 9f 5f 40 94 c4 8b ef a3 14 4a 40 60 f8 13 eb f2 54 19 2b 0f d2 3d d0 21 0e 78 99 09 5a c4 8d 2c 15 90 5a 19 f9 73 67 c7 4f 92 d8 
9f 97 e8 9a 93 e9 d1 57 08 f2 d0 92 64 cd a9 43 20 43 4b 41 58 45 ad 02 41 6a cb 94 93 49 0c c1 3c 34 81 d4 47 03 db 6d 03 bf 59 ee 71 
d2 5b 6c b3 64 db 67 41 8e 56 3d 23 ad 78 86 0b 33 27 e6 41 f2 15 a3 ec 60 b1 d7 ee ef 21 5e ac 76 63 48 64 f4 5d 7a 55 5d c5 2a 17 a2 
c7 cb 4a 7a f2 4e ed d9 e5 f0 07 6f e9 d6 f1 27 69 75 02 3d a9 a0 0f de 72 ea 60 69 29 38 07 b2 43 85 2d a3 46 cb 2f 09 cb 6f e7 8b 01 92 
fe 7d a2 1d 70 0f 11 89 be e2 7e b7 7b 6e 8e a3 56 ae f7 65 ac 85 0d 26 92 3c bf 6f 8c 83 23 42 9c fc 4a 74 13 73 9c 0f 86 92 79 7c 7f 29 
d2 5b 7b b7 6a 7a 4f 2a d9 e0 72 25 6b 45 16 a5 5f 12 52 90 26 11 6d 9a 53 85 74 8a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T19:55:23Z / 13/01/2025T13:55:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2025T19:55:40Z / 13/01/2025T13:55:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8007902 
Datos estampillados 1679C4BC1577CBCC62337441F5318452E184C70FAFC68EA324B1E52086089ACE 

 

 
 
 
 
 




